
 

NOVENA REUNIÓN DEL ÓRGANO DE NEGOCIACIÓN 
INTERGUBERNAMENTAL PARA REDACTAR Y 
NEGOCIAR UN CONVENIO, ACUERDO U OTRO 
INSTRUMENTO INTERNACIONAL DE LA OMS  
SOBRE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA 
FRENTE A PANDEMIAS 

 
 

A/INB/9/2  
15 de marzo de 2024 Ginebra, 18-28 de marzo de 2024 

Proyecto de programa de trabajo1 

Fechas  Sesión plenaria Grupo de redacción 

Lunes, 
18 de marzo 

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y 
16.30–18.30 

1. Apertura de la reunión y 
adopción del orden del día y del 
programa de trabajo  
− Se invitará al Órgano de 

Negociación Intergubernamental 
a que adopte el orden del día y 
a que apruebe el programa de 
trabajo. 

2. Negociación del convenio, 
acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre 
prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de 
la OMS sobre Pandemias 
− Se invitará a los Estados 

Miembros y las partes 
interesadas pertinentes 
enumeradas en los anexos A 
a E (documento A/INB/8/5) 
a que realicen declaraciones 
sobre el proyecto revisado de 
texto de negociación del 
Acuerdo de la OMS sobre 
Pandemias (si procede) 

(Una vez concluida la sesión plenaria) 

2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias 
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias  
− Se invitará al Órgano de Negociación 

Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
siguientes artículos, en este orden: 
Preámbulo; Capítulo I. Artículo 1 
(Términos empleados); artículo 2 
(Objetivo); y artículo 3 (Principios)  

 
1 Sírvase observar que el presente programa de trabajo tiene carácter meramente indicativo y puede estar sujeto a 

cambios durante la reunión. La Mesa comunicará todo cambio por correo electrónico. 
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Fechas  Sesión plenaria Grupo de redacción 

Martes  
19 de marzo 

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30 

 2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y respuesta 
frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 
− Se invitará al Órgano de Negociación 

Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
siguientes artículos, en este orden: 
Capítulo II. Artículo 4 (Prevención y 
vigilancia de pandemias); artículo 5 
(Enfoque de «Una sola salud» para la 
prevención, preparación y respuesta 
frente a pandemias); y artículo 6 
(Preparación y resiliencia y 
recuperación de los sistemas de salud) 

Miércoles   
20 de marzo  

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y 
16.30–18.30 

 2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 
− Se invitará al Órgano de Negociación 

Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
siguientes artículos, en este orden: 
Capítulo II. Artículo 7 (Trabajadores 
de la salud y asistenciales); artículo 8 
(Seguimiento y exámenes funcionales 
de la preparación); y artículo 9 
(Investigación y desarrollo)  
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Fechas  Sesión plenaria Grupo de redacción 

Jueves   
21 de marzo 

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30 
y  
19.30–20.30 Sesión abierta con las partes 

interesadas pertinentes centrada en 
los elementos cruciales para un 
acuerdo sobre pandemias 

− Se invitará a las partes interesadas 
pertinentes (documento A/INB/8/5) 
a que presenten propuestas sobre 
los elementos cruciales para un 
acuerdo sobre pandemias 

− Se invitará a los Estados Miembros 
a que intervengan y planteen 
preguntas a las partes interesadas 
pertinentes 

2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 

− Se invitará al Órgano de Negociación 
Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
siguientes artículos, en este orden: 
Capítulo II. Artículo 10 (Producción 
sostenible y geográficamente 
diversificada); artículo 11 
(Transferencia de tecnología y 
conocimientos técnicos); y artículo 12 
(Acceso y participación en los 
beneficios) 

Viernes   
22 de marzo  

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30 

 2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 

− Se invitará al Órgano de Negociación 
Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
siguientes artículos, en este orden: 
Capítulo II. Artículo 12 (Acceso y 
participación en los beneficios 
(continuación); y artículo 13 (Cadena 
de suministro y logística) 
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Fechas  Sesión plenaria Grupo de redacción 

Sábado  
23 de marzo  

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30 

 2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 

− Se invitará al Órgano de Negociación 
Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
siguientes artículos, en este orden: 
Capítulo II. Artículo 14 
(Fortalecimiento de los sistemas de 
reglamentación); artículo 15 (Gestión 
de la responsabilidad y la 
compensación); artículo 16 
(Colaboración y cooperación 
internacionales); y artículo 17 
(Enfoques que abarquen a todo el 
gobierno y a toda la sociedad)  

Lunes 
25 de marzo  

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30  

 2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 

− Se invitará al Órgano de Negociación 
Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
siguientes artículos, en este orden: 
Capítulo II. Artículo 18 
(Comunicación y concienciación de la 
población); artículo 19 (Aplicación y 
apoyo); y artículo 20 (Financiación 
sostenible)  

Martes   
26 de marzo  

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30 

 2. Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 

− Se invitará al Órgano de Negociación 
Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
artículos del Capítulo III. Disposiciones 
institucionales y finales 



  A/INB/9/2 
 
 
 
 

 
5 

Fechas  Sesión plenaria Grupo de redacción 

Miércoles   
27 de marzo  

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30 

(Sesión a puerta cerrada, con la 
participación de las partes 
interesadas pertinentes) 

2. Negociación del convenio, 
acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre 
prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de 
la OMS sobre Pandemias 

− El Órgano de Negociación 
Intergubernamental 
examinará los progresos 
realizados y la Mesa 
propondrá textos alternativos 
para los artículos restantes 

2.  Negociación del convenio, acuerdo u otro 
instrumento internacional de la OMS 
sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias  
• Proyecto revisado de texto de 

negociación del Acuerdo de la OMS 
sobre Pandemias 
– Se invitará al Órgano de Negociación 

Intergubernamental, por conducto del 
grupo de redacción, a que negocie los 
textos alternativos para los artículos 
restantes, según proponga la Mesa 
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Fechas  Sesión plenaria Grupo de redacción 

Jueves   
28 de marzo  

09.00–12.00 
y 
13.00–16.00 
y  
16.30–18.30 

(Una vez concluido el punto 2) 

(Sesión a puerta cerrada) 

3. Próximos pasos  

− Se invitará al Órgano de 
Negociación Intergubernamental 
a examinar el camino que se ha 
de seguir a partir de una 
propuesta de la Mesa 

4. Propuestas de los Estados 
Miembros de entidades que 
procede incluir en el anexo D 
y/o en el anexo E del documento 
A/INB/8/5 (si hubiere) 

− Se invitará al Órgano de 
Negociación Intergubernamental 
a que examine y acuerde 
cualquier propuesta adicional 
recibida de los Estados Miembros 
de entidades que procede incluir 
en el anexo D y/o en el anexo E 
del documento A/INB/8/5 
(si hubiere) 

(Sesión abierta) 

5. Informe de la reunión 
− Se invitará al Órgano de 

Negociación Intergubernamental 
a que examine un proyecto de 
informe sobre las principales 
conclusiones de la reunión 

6. Clausura de la reunión 

  

=     =     = 


